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VISTO las presentes actuaciones, en las que el señor Director de la 
Escuela Superior de Comercio Manuel Belgrano en su nota de fs. 182, solicita 
a este H. Cuerpo se designe por concurso a la Prof. Alejandra 
AMUCHÁSTEGUI, legajo 42.157, en cinco horas de Formación Científico 
Social y a la Prof. María Beatríz MAJTEY, legajo 43.945, en cinco horas de 
Formación Científico Social; teniendo en cuenta lo informado por la Secretaría 
de Asuntos Académicos a fs. 186 y lo establecido por la Ord. HCS 7/94 y lo 
dispuesto por la Resolución HCS W 167/06, 

El H. CONSEJO SUPERIOR DE lA 
UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 

RESUELVE: 

ARTíCULO 1°._ Hacer lugar a lo solicitado por el señor Director de la 
Escuela Superior de Comercio Manuel Belgrano en su nota de fs . 182 y, en 
consecuencia, designar por concurso a la Pi"Of. Alejandra AMUCHÁSTEGUI , 
legajo 42.157 en cinco horas de Formación Científico Social y a la Prof. María 
Beatríz MAJTEY, legajo 43.945, en cinco horas de Formación Científico Social, 
partir del 1 ° de marzo de 2013 y por el término reglamentario. 

ARTíCULO 2°._ Las docentes mencionadas en el artículo que antecede 
deberán concurrir a la Caja Complementaria de Jubilaciones y Pensiones del 
Personal de la Universidad con copia de la presente , en el término de diez días 
a sus efectos. 

ARTíCULO 3°._ Comuníquese y pase para su conocimiento y efectos a 
la Escuela Superior de Comercio Manuel Beigrano y a la Secretaría de 
Planificación y Gestión Institucional -Dirección General de Personal-. 
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